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ÓRGANO INFORMATIVO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL  

 

Año 1 /No. 007/31 de Mayo de 2025  

CONTENIDO  

 

 ACUERDO 62.- APROBACION DE LA CONVOCATORIA PARA LA SEGUNDA SESION DE 

CABILDO ABIERTO. 

 ACUERDO 63.- APROBACIÓN PARA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL, LAS 

INSTALACIONES DEL AUDITORIO MUNICIPAL DEL CENTRO CULTURAL DEL MUNICIPIO DE 

CHICONCUAC, PARA LLEVAR A CABO LA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHICONCUAC. 
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Los Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones son de 

observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse en este Órgano, 

en términos de lo dispuesto en los artículos 30, 31 fracción I, 48 fracción 

III, 91 fracciones VIII y XIII, y demás relativos y aplicables de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México.  

   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  

DE CHICONCUAC DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO  

  

C. RAFAEL VAZQUEZ DE LA ROSA 
  

Presidente Municipal Constitucional de  

Chiconcuac, Estado de México 

Administración 2025-2027  

   

A sus habitantes hace saber:  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en concordancia con los artículos 113, 

122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

artículos 3, 30 y 31 fracciones I y XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Chiconcuac, Estado de México, Administración 20215-2027, han tenido a bien 

aprobar y expedir la siguiente:  
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Décimo Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Seis (06) de Mayo de 

dos mil veinticinco (2025), en donde en el Quinto Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por MAYORIA DE VOTOS, el 

siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

APROBACION DE LA CONVOCATORIA PARA LA SEGUNDA SESION DE CABILDO ABIERTO.  

 “ 

“ 

 

ACUERDO 62 

 

PRIMERO. -  Se informa que es aprobado por MAYORIA de votos, la Aprobación de la 
Convocatoria para la Segunda Sesión de Cabildo Abierto. ------------------------------------------ 
SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIII de 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para que, la publicación del Bando Municipal 2025, Estado de México, se efectué tanto en 
la Gaceta Municipal como en los Estados de la Secretaria del Ayuntamiento. ------------------- 
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Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Decimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Veinticuatro (24) de 

Mayo de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Sexto Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

APROBACIÓN PARA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL, LAS INSTALACIONES DEL 

AUDITORIO MUNICIPAL DEL CENTRO CULTURAL DEL MUNICIPIO DE CHICONCUAC, PARA 

LLEVAR A CABO LA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CHICONCUAC.  

 “ 

“ 

ACUERDO 63 

PRIMERO. -  Se informa que es aprobado por UNANIMIDAD de votos, declarar como Recinto 
Oficial, las instalaciones del Auditorio Municipal del Centro Cultural del Municipio de 
Chiconcuac, para llevar a cabo la Segunda Sesión de Cabildo Abierto del Ayuntamiento 
Constitucional de Chiconcuac. ------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIII de 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 

para que, la publicación del Bando Municipal 2025, Estado de México, se efectué tanto en 

la Gaceta Municipal como en los Estados de la Secretaria del Ayuntamiento. ------------------ 

 
Atentamente 

 
 

Lic. Jose Eutiquio Sanchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Política Del 

Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y para debida publicación y observancia, promulgo los presentes 

acuerdos en la presidencia municipal de Chiconcuac, Estado de México, a los 30 

días del mes de Mayo de dos mil veinticinco, CÚMPLASE. C. Rafael Vázquez de la 

Rosa, Presidente Municipal Constitucional de Chiconcuac, Estado de México, 

rubrica. Lic. José Eutiquio Sánchez Flores, Secretario del Ayuntamiento. Rubrica. 

 

C. RAFAEL VAZQUEZ DE LA ROSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CHICONCUAC 

 
LIC. JOY ROSAS GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

C.JOSE LUIS VENADO BOJORGES  
PRIMER REGIDOR 

 C.KARINA AVILA BANUET 
SEGUNDA REGIDORA 

   

C.REYNALDO RAMOS ROJAS  
TERCER REGIDOR 

 C.VIRIDIANA SALAZAR VARGAS 
CUARTA REGIDORA 

   

C.OCTAVIO SANCHEZ ESTRADA 
 QUINTO REGIDOR 

 LIC. MARCOS RODRIGUEZ ESPINOSA 
SEXTO REGIDOR 

   

C.MARIA LIZBETH SEGUIN DE LA O.  
SEPTIMA REGIDORA 

   

LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

La Gaceta Municipal es el órgano informativo del honorable Ayuntamiento de 

Chiconcuac, Estado de México. Su publicación está a cargo del Secretario del 

Ayuntamiento, Lic. José Eutiquio Sánchez Flores. Responsable de la Gaceta 

Municipal. Mtro. Luis Enrique Martínez López, diseño gráfico; Calle Matamoros s/n, 

barrio San Pedro, Chiconcuac de Juárez, Estado de México.C.P. 56270. 
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